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os LÁ FROVINCIA DE CORDOBA.

S.as leyes y la » disposiciones del Gobier
no son ofoUgatorlas para la capital de pro
vincia desde que se pnbllean oUclalmente 
en ella, y desde enatro días despnespara los 
d.ó»&s pueblos de la misma provincia. (Itey 
00 * de Noviembre de <331.)

SUSGRICION PA RTICULAR.

Un mesón Córdoba. Pias. 8 Id. friera, -4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid..................... 16*50 » 22*50
Unafio.................... 33 >45

Se publica iodos los días escepio los Domingos:

Xas leyes, órdenes y ananolos que se man 
den pnbitear en loa <Roletines oAeiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo condocto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y 31 de Octabre de 1334).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en sn importante sainó.

Ministerio 
deGrada y Justicia.

REALES DECRETOS. '
Vengo en trasladar A la pieza de ; 

Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de San Mateo, vacante por 
haber sido también traetadedo el 
electo D. José María Silva y Bengoa 
chea, A D. Manuel Maria Qoi zalez 
Tamayo, que sirve igual cargo en la 
de Colmenar Viejo.

Dado en Palacio A treinta de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Álfoasc.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vele.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Colmenar Viejo, vacante 
por haber sido tambieu trasladado 
D. Manuel Maria Gonzalez Tamayo, 
que la servis» A D. Marcelino Roldan 
Gabaldón, que ejerce igual cargo en 
la de Alcalá de Henares.

Dado en Palacio & treinta de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Vengo en trasladar, A au instan
cia, A la plaza de Magistrado de la 
Andienoia de lo criminal da Alcalá 
de Henares, vacante por habar sido 
tambien trasladado D, Marcelino 
Roldan y Gabaldon, que la servia, A 
D. José Al ton 80 de Eguizabal y Ca
banilles. que desempeña igual cargo 
en la de Lorca.

Dado en Palacio A treinta de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—A'fouso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Vengo en trasladar, A su instan
cia, A la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Lorca, 
vacante por haber sido también traa- 
ladado D. José Alfonso de Eguizabal, 
que la servía, A D. José María Silva 
y Gjugoechea. que lo es electo de la 
de San Mateo.

Dado en Palacio á treinta de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en trasladar A su instan 
cia, A la plaza del Fiscal de la An
dienoia territorial de Granada, va
cante por hacer sido también trasla
dado D. Lull Lamas y Varela, que la 
servia, A D. Pedro Lavín y Olea, que 
desempeña igual cargo en la de Al
bacete.

Dado en Palacio A cinco de Jn- 
nio da mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Vengo en trasladar A la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Albacete, vacante por haber sido 
también trasladado D. Pedro Lavin y 
Olea, que la servia, A D. Luis Lamas 
y Varela, que desempeña igual car
go en la de Granada.

Dado en Palacio A cinco de Junio 
de mil ochooientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, FraocÍBOo Silvela.

Visto el expediente inslruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Ramón CaateUanos pidiendo que se 
indulte A su hijo Manuel Sánchez 
Izquierdo de la pena de dos años, 14 
meses y 10 dias de presidio cerreo- 
oional que la Andienoia de Ciudad 

Roal le impuso en cansa por el delito 
de robo de cuatro gallinas A una 
hermana suya:

Teniendo en cuenta la naturale
za de los objetos robados y su escaso 
valor, asi comu la buena conducta y 
arrepentimiento del reo:

Vista la ley provitional do 13 de 
Junio de 1870, que dictó reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Da acuerdo con el informe de la 
Gala sentenciadora, cuu lo consulta
do por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Cuntejo de Minis
tros.

Veogo en iudultur A Manuel Sán
chez Izquierdo del reeto de la pena 
de dos años, 11 meses y 10 mas de 
presidio corroccionaL qu« le fué im
puesta en la c>jusa ce que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio A cinco de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.— Alto uso.—Ei Ministro da 
Gracia y Juztioia, Francisco Silvela.

Ministerio de Mariaa.

REAL ORDEN,
Es, cea a. Sr.: Con form Andose S. M. 

el Rey (Q Ü. G.) con lo opinado por 
esa Junta en 26 de Miyo último, ha 
tenidu A bien disponér se proceda 
A la provision de cuatro plazas de 
Alumno de la Escuela de lugeniercs 
de la Armada, medianto exámenes 
de oposición que tendrAn lugar es 
esta Cortó, dando principio en 1." de 
Setiembre p óximo venidero, y con 
trreglo A lo prevenido en los artícu
los 8.°, lOy 11 dei reglamento de di
cha Escuela y programas ooriespon- 
dientea, prévia irxstancia de los que 
deseïn tomar parte en el concurso, 
que ae recibirá en este Ministeiio 
hasta el 26 de Agosto anterior, pu
diendo también dirigirás por el con
ducto de Ordenanza con la anticipa

ción debida para que obren en este 
centro on la expresada fecha.

Di Real órden lo digo A V. E. pa
ra oonocimiontoda esa Corporación. 
Dios guarded V. E. muohos años. 
Madrid 2 de Junio de 1884,—Juan 

. Antequera.
S'. Presidente delà Junta Supe

rior Consultiva de Marina.

• PROGRAMA
p.ara ei ingreso en la Exueía de lu- 
genlercs de la Armada según los ar
ticulos 8?, 10 y 11 dal reg amento.

Articulo 8.° Para ser admitido 
oemo Alumno en la Escuela se ne
cesita ser español, mayor de 18 añcs 
y no pasar da 26, lo cu»! deberé acta- 
ditaree legalmente.

Ser de buan^ vu& y oustambreB. 
acrediténdolo por medio da una om- 
tiñeacion de la Autoridad civil dal 
pueblo donde hija residido el caá- 
di ato.

, Ser robusto y no tener defacto 
; notable ensu persona, Ajuicio de los 
* Profesoras da Sanidad que lo vaco* 
j ntzean.

Ganar ía plaza en pública oposi. 
; ciou ante une Junta nombrada por 
i el Ministro de Matina, en la que 
t probarán el conocimiento de las ma- 
í tonas siguientes:
' Geometría descriptiva y su apli- 
* cacion A las sombras y A la perspeo* 
. uva.
1 Mecánica racional.
1 Física.
I Q^imicS general.
! Traducír correctamente los idio-
1 mas francés ó inglés.
5 Dibujo lineal y topográfioo.
1 Los exámenes de oposición se ve-
j riñoarén en Madrid.
1 Art, 10. Los ejercicios serán cua- 
I tco, en el orden siguiente:

1.“ Geometría descriptiva y su 
aplicación.

^.^ Mecánica racional.
j 3." Fuica y Quimiaa.
1 4." Idiomas y Dibujo.
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Lût Chndidatoa desaprobador en 
uno de loa primerea ejercicios no se
ria admitidos en los restantes.

ArU 11. Los tres primeros ejer
cicios consiatirán en preguntes he
chas por los examinadores.

El de francés é inglés se hará 
r aduciendo el candidato, de repen
te, oralmente 7 por escrit» durante 
el tiempo que los examinadores juz 
gnen neoesario.

El de dibujo se reducirá á exa
minar los qae presenten los oandi- 
datoa 7 compararlos con la copia de 
parte de uno de ellos, que harán en 
presencia de la Junta.

Sesnmen de los programas de las 
materias de que han de ser exa
minados joaaepirantes para ingre
sar como Alnmoos en la Escuela 
de Ingenieros de la Armada, 

GEOMETRÍA DESCRPTIVA

7 sus aplicaciones á las sombras 7 á 
la perspectiva.

Nociones preliminares,—Repre
sentación del punto, de la linea rec
ta y del plano. Cambios de planos de 
proyección. Giros. Angulos de rec
tas 7 planos. Minimas distancias.

Resoluoion del ángulo triedro.
Representación de los poliedros. 

—Secciones planas de los poliedros. 
Intersecciones 7 deiarrollo de tos 
mismas.

Generación, clasificación 7 repre- ; 
sentacion de las lineas curvas.— ; 
Puntos, lineas 7 planos notables re- j 
lativoa á las lineas curvas. Envol
ventes é involutas. Curvatura de las 
lineas planas. Envolventes 7 evolu- í 
tas. Epicicloides 7 evolventes de 
circulo. Projeocionus de las lineas 
de doble curvatura.

Generación 7 representación grá- . 
fica de las superficies curvas en ge- ’ 
nerai,—Nociones generales sobre los ' 
planos tangentes á las mismas.

Rapresentacioo, propiedades 7 ; 
planos tangentes á las superficies 
cilindricas, cónicas 7 de revolución. :

Generación 7 propiedades de las 1 
superficies desarrolla bles.—Superfi
cies envolventes ó involutas, !

Jatersecoion de superficies.— 1 
Principios generales. Secciones pía- 1 
ñas da las superficies. luterseccion i 
de dos superficies curvas.

Planos tangentes cuyo punto da 
contacto no es dado.—Planos tan- ’ 
gentes deade un punto fuera de la 
superficie. Planos tangentes paralo- ' 
los á una recta dada. Planos tangen- 1 
tes pasando por ana recta dada. Pla
nos tangentes paralelos á un plano 
dado. Planos tangentes á dos ó'mas ' 
superficies á la vez.

Hélice 7 helizoide desatroHables. = 
Epicicloides 7 envolventes esfé- 

xioas.
Nooiones generales 7 generación 

de las superficies alabeadas,—Hiper
boloide de una hoja. Paraboloide hi
perbólico. PliLos tangentes á las 
superficies alabeadas en general.

Estadio general de la curvatura 
de lineas 7 saperfieies.

Projeooionss acotadas,-Del pun- ? 
lo, de la línea y del plauo.-De las 
superficies curvo#,

i

1 

i

Estudio de lassombras. Rayos lu- 
uinosos paralelos. Aplicación á los 

: poliodrcs y superficies curvas.
Perspectiva. — Naciones prelimi- 

{ nares. Método general de perspecti- 
í va por los pnutoi de concurso. Pers

pectiva de lineas rectas 7 curvas. 
Principio de las alturas. Perspectiva 
caballera.

Para la extension con que han 
de estudiarse las teorías indicadas 
se aenalao como tipos las obras ai- 
gnientes:

Para la parte relativa al punto, á 
la linea recta 7 al plano, la Geome
tría descriptiva do Mr. Olivier.

Pera las superficies. acoUcinnes 
7 fiómbraa, la Geometría descriptiva 
de Mr. Leroy.

Para la perspectiva el Tratado de 
Mr. Adhemar.

MECÁNICA RACIONAL.

Cinemática.
Definí clon ev.

! Movimiento de un punto.
1 Movimiento de un siatema varia-
' ble.

Teoría del movimiento relativo.
Aceleración en el movimiento de 

un punto.
Estática.

Axiomas fandamontaleB.
Composición de fuerzas concur- 

' rentes.
( Composición de fuerzas parala - 
, las.—Teoría de loa pares. Problema 

general de la composición de fuer-
1 zas.

Equilibrio de un siatema rígido 
enteramente libre.—Equilibrio de un 
sistema rígido no enteramente li
bre. Resultante de las fuerzas apli
cadas á un si sterna rígido. Eqnilí- 

' brío de un sistema de figura varia- 
‘ ble. Principio dé las velocidades 

vir.nales.
Polígono funicular.—Catenaria. 

Equilibrio de un hilo cuyos cantos 
están sometidos á la acción de fuer- 

. zas oaalesquiexa. Equilibrio de un 
, hilo tendido sobre ana superficie, 
i Aplicacionee,—Determinación de

los centros de gravedad.-R zamiea- 
: to. Atracción, 
• Dinámica.
' Principios fundamentales.

Movimiento rectilíneo de un pon 
to material.—Movimiento curvilíneo 

i de un palito material libre. Ejemplos 
' del m ^vimifloto de un punto libre. 
‘ Movimier to de un punto que no está 
’ enteramente libre.

Ley de las áreas.—Principio de 
las fuerzas vivas.

Movimiento relativo de un punto.
Principio de d* Alembert. —Prin

cipios generales del movimiento de 
los sistemas.

Movimiento de un cuerpo sólido 
alrededor de un eje fijo.—Momentos 
de inercia.

Movimiento de un cuerpo alrede
dor de un ponlo fijo.—Estabilidad 
del equilibrio.

Principio de la menor acción.
Teona del trabajo de la* má

quinas.
Hidrostática.

Ecuaciones generale* del equili
brio d« lo* finidos.—Equili bi 10 d#

los ñaidos pesados. Equilibrio de los 
cuerpos fiotantes.

Hidrodinám’Cfl.
Ecuaciones dal movimiento de los 

fluidos.—Nocion*"» sobre la reeisten- 
oia de los flaido?.—Movimiento de 
los fioidos en loa tubos.

La Ginemátios se exigirá coa la 
extansíou quo tiene cu la Mecánica 
racional de Dalaunay.—Las demás 
partes con la extension de la Mecá
nica de Duhameb

FÍSICA.

Propiedades generales de la ma- 
teris-

Gravedad.—Leyea de la caída de 
los cuerpos. Péndulo.

Presionas de los líquidos.—Con
diciones de su eqnilibño.

Cuerpos sumergidos en los líqui
dos.—Densidades. Areómetros. Ca
pilaridad, Ecdosmotía.

Salidas del.e líquidos por orifi
cios en pared de’gada y por tubos.

Propiedades de los gases—Pre
sión atmosférica. Barómetros. Manó
metros. Cuerpos sumorgidos en la 
atmósfera.

Máquina neumática,—BombiS. 
Sifones.

Acústica.— Vibraciones, Métodos 
gráficas para el estadio de los mo- 
vimiout os vibratorics. Teoría fíaica 
de la música.

Teorías del calor.
Termómetros y pirimotros.
Dilatación de los sólidos, liquides 

y gases.
Cambios de estado de los cuer

pos.
Calórico laUnte,—Ebullición. Va

porización y evaporacitn. Tenciones 
de los va toree, Condeneacion. Mea 
eta de los gases y los vapores Den
sidades de les vjperes. Estado esfe
roidal.

Higrometría. Calorímetiia, Con
ductibilidad. Luyes da la radiscjou 
del calor. Leyes de la rtfl-xion del 
calor.

Teoría de la luz.—Reflexión de 
la luz. Espejos planos y curvos.

Refracción.—Lonus. Formación 
da las imágouts. Aberración de es
fericidad.

Descomposición de la luz.—Es
pectro solar. Aeromatismo. 

lasiramento* de óptica.
Teoría de la vision.
Lome xoiracciou.—Polarización 

de'a luz.
Teoría del magnetismo.
Imanes.—Aguja imantada. Va- 

riaoiones y pertarbaciones. Magne
tismo terrestre. Imantación. Ley de 
las acciones magnéticas.

Electriciaad.—Teoría de Fran
klin. Medida de las faerzas eléctri
cas. Electricidad por inflaencia. Má- 
quina eléctrica. Coadensaoion de la 
electricidad.

Electricidad dinámica.—Pilas. 
Teoría química de la pila.

Electro magnetismo,—Galvanó
metro.

Electro dinámica.—Acciones re
ciproca* de las corrientes. Solenoi
de*. Imantación por la* corrientes. 
Corrientes termo eJeettioaa. Corrien
tes por inducción, Medida de la ex- 
leufios de lis oortientei.

Meteorclcgis.—Meteoros aéreos* 
—Metíioroi acuosos. Meteoros lumi
nosos.

Eifctricidad atmosférica—Cli 
matotogia.

Todas estas teorías habrá-n de es
tudiarse con la extension que tienen 
en la obra de Física de Ganot.

’ QUÍMICA GENERAL.

Gan aralidades.—Nomenclatura. 
Fórmulas químicas. Tíoria de los 
equivalentes. Teoría atómica.

Preparación, propiedadca y com
binaciones de loa metalóides ei- 
guieutes:

Oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. 
Azufro. Cloro-Fósforo. A-aónico. Si
líceo. Carbono.

: Generalidades cobre las sabs.
Propiedades de les metales st- 

guiontes y catudio de sus princi- 
: pales compuestos,—P Haaío. Sodio. 

Amonio. Bario. Eatroucio. Calcio. 
Magnesio Aluminio. Hierro. Man
ganeso. Cinc Estaño. Plomo. Bis
muto. Cobre. Mercurio. Pía tu. Plati
no y Oro.

i Para el eatodio de esta aeignatu- 
Í rt es suficiente la obra pequeña da 
t Ri'gaault.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 2085.
Encargo á los señores Alcaides 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mí autoridad, procedan á la busca 
de ias caballerías cuyas señas se 
expresan á confiauacion, las cuales 

' se estxaviaron en eí término ds Po- 
I zoblanco, el día 4 del actual, 
i Señas, 
i Una yegua boya, de 6 años, tuer- 
■ ta del ojo izquierdo y borrad* en la 
¡ cadera cerecha.

Otra id. castaña, de i años, con 
, nn sobre pté ó golpe en la pata iz- 
Í qmerda y con el hierro que figura 
t un corazón. ''
1 Córdoba 16 de Junio de 1884. 
j El Gobernador,
i Joaquín Garcia^ y Es/Awsa.

Núm. 2580.
1 Encargo á los señotes Alcaldes 
1 de los pueblos de esta provincia, 
, Onardi* civil y demás depeadientes 

de mi autoridad, procedan á la busca 
' de 1* caballería cuyas señas á con

tinuación se expresan, la cual se
I estravió el día 3 del corriente an las 

inmediaciones de esta capital.
Señas.

• Una muía mohina, pequeña, cer- 
: rada y con luaares blaaccs en los 
■ costillares.

Córdoba 16 de Junio de 1884.
El Gobernador, 

Jûaÿiiin Garcia y JStpincsa.

1 Núm. 2587.

I Pósitos.
) Próxima la época legal en que 
1 loa Ayuntamientos deben proceder á 
1 1* recaudación de las deudas á favor 

í de «os pósitos, y siendo la pantnal 
í observancia de esta obligación de lo#

/ ■

í

f'
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municipios de Un TiUl interés par^ 
Ia eonservacion y fomento de insti- 
iacion Un benéfica, he resaelto re
cordar por medio de la presunto & Us 
Corporaciones muntcipabs el exacto 
CQmplimientú de dicho servicio, así 
como los de formación de laa rala*

Núm. 2561.

Diputación provincial de Cirdoba.

clonas de deadores y de las cala
tas no menos importantes ambes 
qae el de Jos reintegros, dictando al 
efecto, de 0011 for mid ad con las ina- 
tracciones da la Real orden de 25 de 
Mayo de 1880 Us disposiciones ei- 
gnientes:

1 .* Dentro de loa dies primeros 
días del mes entrante, los Ayanta- 
mientos reraitirAn * este Gobierno 
dos ejemplares autorizados de ha re
laciones de dendoren & sus pósi
tos, que deben tener Armadas par* 
fin del mes actas!.

2 ." En la primera quincena del 
próximo mes de Jallo, ó diez días 
antes de empeser la recolección en 
cada térml-io manicipel ee notifica
rán á los deadores sus descubiertos
para que sepan con la anticipación 
debida la enantia de loa mismo, cu
yas notificaciones se harán á domi
cilio.

3.* Cerrado que sea el plazo de los 
ingresos voluntarios, que se fijará 
por los Alcaldes en edictos publica
dos prévlamente, se levantarán por 
las intervenciones de loe pósitos las 
actas de arqaeo y medición y presen
tarán á los Ay untamientos la rela
ción nominal de los morosos incur
sos en el apremio de primer grado, 
procediéndose por los Alcaldes el 
nombramiento de los comisionados 
ejecutores contra los primeros y se
gundos deudores.

á.‘ Cuando del procedimiento del 
segando ó tercer grado de apremio 
resulte aparada la insolvencia da los 
primeros deodores á los pósitos, cer
nerán los ejecutores los expedientes 
y los entregarán á los Alcaldes para 
■daprobaoion ai lo merecieron, de
biendo estas autoridades en el preoi-
áo término de tercero dia dat cusn- 
i® á los Ayuntamientos para qae 
acuerden motivada y tauJadamente 
si procede la declaración de respon
sabilidad subsidiaria contra los 
administradores de loe pósitos, que 
6Q caso afirmativo se exijirá por loe 

f ápremios de instrucción para segun
dos contribuyentes; si procediese la 
deolBTjcjQj^ de deuda falUida se re
mitirá el expediente á este Gobierno 
^loaefectos del art. 3i del regla- 
Diento vigente.

^•‘ Y por último, en la primera 
iuinoena del mes de Junio entrante 
•à hará ejecutiva la formación y pre- 
•àûtacion do laa cuentas de los pó- 
JUos Begun lo dispuesto en la legia- 
*®ion del ramo y como requiero 

“•'Vicio tan importante.
Del celo de los «eñores Alcaldes 

•pero den el más exacto cumpti- 
^J'nto á cuantas prevenoiones en 

> er *® contieueo, demostrando asi 
Da^^^Í*^^’ ®®® 'i”® atienden á la buf-

“®®'DÍ8trBcíon de los fondos que 
eiu ^^"^ °°°^“^®“ y eludieado de 

te modo 1* responsabilidad en que,
®°°*'*'I<* incurren y que es- 

* exijitles.
Córdoba 14 de Janio de 1884.

El Gobernador, 
Zpcíawi Gards y S/jdwfs,

ConUduri'a de Beneficencia.—Mes de Junio da 1883 á 1834.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 da Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Comi
sión provincial en sesión de 6 del corriente.

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos.
«

Víveres 27575 »
Botica 53.34 37
Camas 5834 37
Facultativos 1625 »
Practicantes 2397 14
Empleados 598 91
Cargas 1426 46
Culto 107 75
Generales 2074 46
Resultas 22919 29 69802 75

Hospital de Crónicos.

Víveres 4125 >
Botica 4616 74
Camas 5491 74
Facultativos 604 24
Practicantes 921 77
Ern picados 166 66
Cargas 2490 81
Culto 83 37
Generales 1050 59
Resultas 42900 28 62451 20

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11630 49
Botica 366 74
Camas 3383 37
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados 616 86
Cátedras 712 49
Gastos re producti vos 2758 34
Cargas 187 08
Culto 107 50
Generales 787 50
Resultas 39518 60 60997 97

Casa Central de Expósitos.

Víveres fO33 37
Botica 400 >
Camas 5133 37
Facu Itativos 375 »
Sirvientes 3462 65
Empleados 663 03
Cátedras 237 37
Cargas 1298 11
Culto 95 87
Generales 6362 50
Resultas 24780 23 48841 50

Total. 242093 42

Núm, 2579.
^ D ’lfgacion de Hacienda
' de la provincia de Córdoba,
í —

Vanoiendo en !,• de Julio delcor- 
riente año au trimai tro de iuteretes 
de deuda perpétua ai 4 por 100 inte, 
zior y exterior, é i scripcionaa uo- 
mina tiv» 8 de igual renta, y un se- 

' mestre de ami rtiz^bie al 2 por 100 
) exterior, desde el día 16 del prismata 

mes al 31 de Agosto venidero so «d- 
, mitirán en esta Dalegaciou, par* el 
' pago de dichos iutôr'^sns l a capones 
! de la referid* deuda y sin limitación 
' da tiempo las iosovipeioneBuomina- 
. tivas del 4 por 100 da Corporaciones 

civiles, Estableoimiautos de Beuefi- 
, coucia é Instrucción publica y ds- 
Í más que para su pago se hallan 
' domiciliados en esta provincia, con 
< arreglo á lo diapuesto ¡ot i* Direc- 
' clon general de la Deuda pública 

en circular de 30 de Mayo último.
; Loque se publica para oncci- 
; miento de los interesados, advirtien

do qae respecto á la preaentaciou de 
los cupones ó ¡uaotipciaues referidas 
y pago do sos interesas, rigen las 

, disposiciones anteriores.
i Có doba 14 de Junio de 1884,— 

Eduardo Gomos de ia Torre.

En Córdoba á 11 de Junio de 1884.—El Oficial Interventor, Tomás Re
caredo de Obregón.—V.’ B.’: El Presidente, Tomás Conde.

¡ iniwii.im.
Núm. 2571.

Alcaldía constitucional 
be Santaella.

Don Juan de Dios Aguayo y Sala
manca, Alcalde constitucional dé 
esta villa de Santaella.
Hago saber: que el repartimien

to individual de la contribución de 
inmuohles, cultivo y gauadería da 
esta villa se hal a expuesto al pû- 
blioo en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
para que los contribuyentes com
prendidos en el mismo, vecinos y 
forasteros puedan examinar sus 
cuotas y aducir las reclamaciones 
que estimen procedentes durante 
dicho plazo, que empezará á regir 
desde el dia de la fecha.

j Santaella 11 de Junio de 1884, 
— Juan de Dios Aguayo.—De orden 
del Alcalde, Francisco Doña mayor. 
Secretario.

t .• --- IW^»

1 Núm. 2572.

Alcaldía constitucional 
de Villa del Rio.

3 —-

Acordado por el Ayuntamiento 
la creación y provision de una pla
za de partera titular de esta villa, 
86 pullica la vacante que ha de 
proveerse á los treinta dias de la 
publicación del presente en el <B0' 
letin oficial» de esta provincia, pa
ra que las personas aptas que de
seen ocuparía dirijan sus solicito-
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des á esta Alcaldía, aconapanando 
copia fehaciente del título y docu
mentos que aorediten sus méritos 
y servicios.

Las condiciones aprobadas por ' 
la Corporación municipal son las 
siguientes: j

L* La persons que ha de ejer
cer la titular deberá tener título 
soadémico de partera.

2? Tendrá la ob igacion de asis- ; 
tir á toda hora que se le llame, sea 
de día ó de noche á los partos y 
prestar sus auxilios gratuitamente 
ó los pobres de esta población que 
se hallen inscritos en el padrón de 
Beneficencia para la asistencia mó
dica.

3 .* La dobu ioD que ha de dis
frutar será de quinientas cincuen
ta pesetas anuales, satisf iebas dal 
presupuesto municipal por men
sualidades vencidas.

4 .‘ La partera que se nombre 
queda en libertad de exigir sus ho
norarios á las demás personas no 
comprendidas en el padrón, pero 
ateniéndose á las circunstancias de 
las parturientas y á la costumbre 
de esta localidad.

5 .‘ El contrato será por cuatro 
añes, procediéndose á es tender la 
correspondiente escritura de com
promiso. Al cump'ir dicho tiempo 
y con dos meses de anticipación 
podrá ampliarse el contrato si con
viniere al Ayuntamiento é intere
sada.

6? No podrá auseutarse de*la 
población mas de tres diaa pero 
con permiso del señor Alcalde; y si 
pusiere otra partera con igual tí
tulo en su lugar, podrá concedér
sele hasta tres meses de licencia. 

7? Quedará sujeta á las penas 
gubernativas y demás determina
ciones que procedan por las faltas 
que cometiere en el desempeño de 
su Obligación y á las condiciones 
establecidas,

8 .* Trascurrido el término de 
treinta dias de la inserción del 
anuncio eh el <Boletín oficial de 
esta provincia, el Ayuntamiento 
proveerá la vacante en la persona 
que en su concepto considere mas 
conveniente.

Villa del Rio 13 de Junio de 
1884. —-Francisco Gomez,—José 
Maria Cestiñeira, Secretario. .

Núm. 2576.
1

Alcaldía constitucional ! 
de Carcabuey, ■

Don Juan García Cubero, Alcalde 
accidental de esta villa. ■ 

Terminado el repartimiento in- ! 
dividual de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería que ’ 
ha de regir en el inmediato año ' 

' económico de 1884 á 8&, queda de 
manifiesto en la Secretaría capita* - 

bs por término de ocho días, á 
ct^ntar desde el de hoy, para que 
loa contribuyentes que gusten pue
dan examinarlo y producir las re
clamaciones de agravios que esti
men conducentes; en la inteligen
cia que trascurrido qué sea ese pla
zo no será admitida ninguna que 
se interponga.

Carcabuey trece de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.-— 
J. Garcia. - Por su Órden, Eulogio 
García, Secretario accidental.

t Núm. 2577. !
1 AlcaUía constitucioaal j 

de Benamejí.
1 Don Cristóbsl Medina Labrador, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

1 Hago sober: que por acuerdo de 
1 la Corporación que tengo el honor 
i de presidir, se saca á subasta la co- !
1 branza, durante ti próximo año j 
í económico de 1884 á 85, de los ar- ! 

bitrios sobre el uso voluntario de : 
( pesos y medidas sobre el esparto, ' 
! yeso y sobre las cargas de varios , 

artículos que se pongan á la venta : 
en esta localidad. Los remates que - 

’ serán de pojas á la llana, tendrán : 
‘ lugar en estas Casas Capitulares, 

de 10 á 12 de la mañana de los > 
’ días 19 y 29 del corriente; en el 
i primero no se admitná postura que ‘ 
! no cubra el tipo ma cado y en el 
1 segundo la que no mejore un 5 por 
' 100 y después cuantas pujas quie- 
' ran los licitadores, todo bajo las 

condiciones y por la cantidad que 
expresa el pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del 

i Ayuntamiento.
; Benamejí 12 de Junio de 1884. 

—Cristóbal Medina. - P. 0 , Fidel 
Moure, Secretario.

JDZGÂD0S.
Núm. 2678. j

Juzgado municipal de • 
Hornachuelos.

D. Manuel Sonta Cruz y Festan, ' 
Juez municipal de esta villa de * 
Harnaohuelos.
Por el presente cite, llamo y em- Í 

plazo al dueño de un burro, que el j 
día diez del actual Íué arrollado y f 
muerto per el tren 2 en el kilómetro : 
46 delà vía férrea de Córdoba á So- | 
villa, para que en el térmico de । 
veinte días deade la publicación del i 
presente en el •Boletín oficial» de la 1 
provincia, se preset-te en la Audiea- 1 
cia de este Juzgado, calle del Reloj ' 
número 4, para la practica de cierta 
diligencia, pues de no comparecer 
se le irrogará el perjuicio que marca 
la ley,

Hornachuelos 13 de Junio de 
1884.— Manuel Santa Cruz.—Por 
mandado de S. S., Mariano Velaz- 
quea y Pascual, Secretario. f

ÆN U N GlOfeí.
MANUAL

de arriendos y preste mee seguido de 
loa formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Formin Abella, 
aboga lo y director dd periódico <E1 
Co suitor de los Ayuntamientos y 

de los jnzgados muuicipales.»
Acaba de publica rae esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
ros, industriales, ártUtss. mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, preetatanos, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pea 
cas serán las personas que coa uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos do arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos eu un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada nnc de los 
títulos consagrados á exponer eon 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
temos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentes 
en que suelen consignarse estos con
tratos, corno pera los j aicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
pnaoipalmeste sirven pin oblígir 

ai oumpUmíente de las obligaoienes 
Í por ellos croadas.
s Responde el libro, como se ve, el 
| pensairdeato esonoialmente práctico 
| en que se inspiran todas las prodne- 
5 cioDea del autor, el de facilitnr la 

celebración de loe contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados ■ 
qn^ surjan pleitos y litigios, mar
cando cuajes son los den chus y de
beres de los contrataotes.

Precios: en rústica, 5 pesetas; en 
| bolandesaó.

Los pedidos al Administrador de 
<El Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimÍB»4o en los juicios de Fal
tas y diligetncias preventivas de los 
sumarios en que pued^-u intervenir 
loa Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y dolos Juzgados 
municipales.»

Acaba de poneras á la venta la 
• qniaU edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, que se ha ajostado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento t riminal 
de 14 de Septiem ore de 1882, asi co
mo a las leyes de Imprenta, Aguas, 
Laza y demas disposiciones novisi- 
mss que con esa materia tienen re
lación.

Contiens, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completus formula
rios para loa juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares leí su
mario, y, por úlumo, el lib. 3." del ' 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunatanciaa de baberse 
< agotado ya cuatro numerosas edicio- 
i nes de este Manual demuestra su 

iudadable utilidad, especialmente- . 
pura los funcionarios á quienes está ' 1 
dedicado.

Su precio en rústiea, 10 n,; en 
holendess, 14.

Los pedidos al Adminíatrador de 
•El Consuitor de Jos Aj untamientos 
y de los Juzgados municipales.» P18"^ 
za de la Villa, i, Madrid,

? LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortea y Senadoras 
por la redacción de «El Consultor d^ 
los Ayuntamientos y de los Jusg*' 

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta e^ 

[ un pequeño Manual la ley Electoff 
i de Diputados á Córtes de 28 de D'' 
; ciembre de 1878 y la de Senador®* 
1 de 8 de Febrero de 1877, conveniez , 

temen te unotada#, seguídaa de 1®* 
t dispoaicionea oficiales dictadas P^^*' 
' teriormente y eon formularios í^^^ 
• todas las operaciones que endiob®*

, leyes aa previenen. d
So precio, nna peseta. . - ' 
Los pedidos al Administrador d® 

«El Consultor,» plaza de la Vilh* *' 
bajo, Madrid.

j

i

Imp. dé¡ tDiario de CórdebA-'
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